
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE LA GINETA EN RELACIÓN AL FONDO DE PAGO A 

PROVEEDORES EN LOS AYUNTAMIENTOS 

 
De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal 
Socialista del Ayuntamiento de La Gineta desea someter a la consideración del Pleno 
Municipal la siguiente MOCIÓN: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha establecido el mecanismo de 
pago a proveedores para CCAA y EELL. El Gobierno lo aprobó en 2012, a través del Real 
Decreto 4/2012 y Real Decreto 7/2012. El objetivo era suministrar liquidez a las 
empresas y apoyar financieramente a las administraciones territoriales afrontando el 
pago a largo plazo de sus deudas. En el 2013 se ha puesto en marcha la tercera y 
última fase, a través del Real Decreto 8/2013. 
 
El mecanismo de pago a proveedores ha significado transformar la deuda comercial de 
los Ayuntamientos en deuda financiera. En mayo de 2012 se formalizaron préstamos a 
largo plazo, diez años con dos de carencia, para el pago y cancelación de las deudas 
contraídas con los proveedores. Previamente, las EELL tenían que aprobar unos planes 
de ajuste que debían ser aceptados por el Ministerio. 
 
Las condiciones financieras de estas operaciones se fijaron por el Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 1 de marzo de 2012, 
publicado mediante Orden PRE/773/2012, de 16 de abril. En dicha Orden se recogía el 
criterio para determinar el tipo de interés paras las EELL, identificándolo con el 
equivalente al coste de financiación del Tesoro Público a los plazos señalados más un 
margen máximo de 115 puntos básicos al que se añadiría un margen de 
intermediación de un máximo de 30 puntos básicos. 
Este tipo de interés se revisará trimestralmente en cada fecha de pago, conforme a las 
cláusulas que se contengan en los contratos. El primer tipo de interés que se comunicó 
fue del 5,939%. 
 
Como conclusión podemos decir que las EELL se han visto obligadas a formalizar unas 
operaciones de crédito a largo plazo, a un elevado tipo de interés y con una exigencia 
añadida de cumplir con unos planes de ajuste, aceptados por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas. 
 
Una política de Estado en la que no colaboraron para su definición las EELL, que 
cuestiona su propia autonomía municipal y que supone un coste considerable para los 
propios Ayuntamientos. 
 
A las dos primeras fases del Plan de Pago a Proveedores se acogieron 3.777 EELL, por 
un importe de 9.598.340.495 euros. La tercera fase del 2013, los últimos datos 



provisionales que disponemos fueron de 282 EELL, por un importe de 215.754.812 
euros. 
 
Como hemos señalado anteriormente, como las operaciones se formalizaron en mayo 
de 2012, contando con 2 años de carencia, será a partir de mayo de 2014 cuando las 
EELL tengan que comenzar con la amortización de los préstamos. Esto supondrá, que 
tendrán que hacer frente a un pago bastante mayor del que venía haciendo en los dos 
primeros años, y que algunos de ellos tendrán enormes dificultades para poder pagar. 
No obstante, el pago está garantizado, puesto que lo detraería de la PIE el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 
Ante el problema que va a suponer el pago de las cuotas de amortización de este 
préstamo para algunas EELL, proponemos una solución razonable y acorde con las 
circunstancias de cada Entidad Local. 
 
Por ello, el  Ayuntamiento de La Gineta aprueba la siguiente MOCIÓN:   

 
- Instar al Gobierno de España a revisar las condiciones establecidas en las operaciones 
financieras formalizadas por las EELL en el marco del Plan de Pago a Proveedores. 
 
La revisión de estas condiciones será mediante: 
 

o La ampliación del período de carencia. 
o La ampliación del plazo de amortización. 
o La reducción del tipo de interés 

 
Para determinar esta revisión, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
convocará la Comisión Nacional de Administración Local. 
 
- Solicitar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas dos años de carencia, 

con retención cero para los municipios que, por no tener Plan de Ajuste aprobado, 
llevan casi dos años con una retención del 50% de la PIE. Posteriormente, seguir con 
una retención, no superior al 25%, hasta saldar su deuda. 

 
 
 
 
 
Fdo. Portavoz Grupo Municipal 
 
 
En La Gineta a 25 de marzo de 2014 
 


